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RESUMEN 

El presente trabajo analiza al procedimiento de interpretación del numeral 2 del Anexo 11 del 

Contrato de Concesión del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez seguido ante el OSITRAN 

entre los años 2005 y 2009 con la finalidad de aportar parámetros de interpretación que 

permitan solucionar este tipo de controversias de modo eficiente y jurídicamente correcto; y 

además el identificar los efectos nocivos de un actuar inconsistente e incongruente del 

OSITRAN en este tipo de procedimientos. Para esto se identifica a la regulación de los 

contratos de concesión y a la vinculada al proceso de interpretación, se aplican los métodos 

de interpretación pertinentes para la resolución de la controversia y se realiza un análisis 

crítico de las actuaciones procedimentales del regulador. Se incluye por tanto al estudio de la 

normativa de concesiones y Asociaciones Público Privadas, del Código Civil, de la normativa 

de Bienes Estatales, y de las reglas del procedimiento de interpretación tanto en la normativa 

sectorial como en la Ley del Procedimiento Administrativo General. El informe concluye que 

la interpretación de un contrato de concesión debe seguir una estructura jurídica en particular 

en relación a nuestra regulación actual de modo que no permita futuras discrepancias 

respecto al entendimiento de cierto contenido contractual, y además que el OSITRAN no 

actuó conforme a derecho en el presente expediente. 
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ABSTRACT 

 

The report analyzes the interpretation procedure of the numeral 2, Annex 11 of the Jorge 

Chávez International Airport Concession Contract guided by OSITRAN between the years 

2005 and 2009 with the purpose of providing interpretation parameters that allow to solve this 

type of controversies in an efficient and legally correct way; and also, to identify the harmful 

effects of an inconsistent and incongruous OSITRAN proceeding in this type of procedures. 

For this, we identify the regulation related to concession contracts and the interpretation 

procedure, the pertinent methods of interpretation that can apply for the resolution of the 

controversy and a critical analysis of the OSITRAN proceeding. It includes the study of the 

concessions and Public-Private Associations regulation, the Civil Code, the State Assets 

regulation, and the interpretation procedure rules both in the sectoral regulation and in the 

General Administrative Procedure Law. The report concludes that the interpretation of a 

concession contract must follow a particular legal structure in relation to our current regulation 

so it prevents future discrepancies regarding the understanding of certain contractual content, 

and also that OSITRAN did not proceed in accordance with the law. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO  

 

 

N° EXPEDIENTE  EXPEDIENTE N° 042-2009 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE LAS 

CUALES VERSA EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CASO 

- Infraestructura 

- Contratos de Concesión (APP) 

- Derecho Civil (Contractual) 

- Derecho Administrativo (Bienes Estatales 

y normativa de OSITRAN) 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

- Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN 

- Resolución N° 034-2009-CD OSITRAN 

- Resolución N° 042-2009-CD-OSITRAN 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Lima Airport Partners  

DEMANDADO/DENUNCIADO 
Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 
OSITRAN 

TERCEROS - 

OTROS 

El Contrato de Concesión del expediente fue 

originalmente concebido bajo el TUO de 

Concesiones, sin embargo, la controversia 

se ha amplió hasta momentos en los que se 

encontraba vigente una nueva regulación en 

esta materia. Igualmente, la normativa en 

torno a la función interpretativa del 

OSITRAN ha cambiado su regulación 

durante el tiempo. La Ampliación del 

Aeropuerto no se ha efectuado hasta el día 

de hoy, sin embargo, los terrenos fueron 

totalmente entregados en el año 2018. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. Justificación de la elección de la resolución  

 
La elección del presente expediente responde a las necesidades que aún mantiene el sector 

de Concesiones y Asociaciones Público Privadas (APP) en el Perú en materia de diseño, 

regulación e interpretación de contratos. En el país ha existido y existe una notable deficiencia 

al momento de redactar los contratos de concesión que termina generando una serie de 

problemas, retrasos y sobre costos que afectan a una serie de personas y entidades que 

forman parte del entorno del proyecto. Dentro de estos identificamos a múltiples terceros que 

terminan siendo afectados a causa de la ejecución, o no ejecución, de estos proyectos. Ante 

la existencia de un contracto mal redactado no solo se genera un escenario en el cual las 

controversias entre las partes resultan una consecuencia inevitable, sino que además se 

producen graves afectaciones a la finalidad misma de estos contratos.  

 

La falta de definiciones o contenidos contractuales, como el vinculado al saneamiento previo 

de los predios a ser entregados al Concesionario, hoy en día “saneamiento físico legal”, es 

uno de los primeros rasgos de una mala redacción contractual. Este término produjo su 

primera casuística en el Proyecto del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, materia del 

presente expediente, por lo que su estudio resulta pertinente y necesario en tanto es además 

uno de los proyectos de concesiones más emblemáticos del país. 

 

Vale resaltar también que el expediente a ser analizado es de naturaleza “compleja”, en tanto 

no solo requiere de las categorías jurídicas, normativa y doctrina propias del Derecho 

Administrativo, sino que además requiere el estudio de la regulación de los Contratos y los 

métodos interpretativos del Derecho Civil; y adicionalmente la revisión de regímenes 

especiales vinculados a los bienes estatales y a las APP. Junto a todo esto también resultara 

necesaria también una contextualización histórica pertinente, la cual adiciona al análisis 

consideraciones relacionadas a la evolución normativa de los temas ya mencionados, y al 

desarrollo mismo del proyecto a lo largo del tiempo. 

2. Presentación del caso y análisis 

 
El caso a ser analizado versa sobre la interpretación de una obligación no definida en el 

Contrato de Concesión del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante, Contrato) 

que motivó al Concesionario de dicho proyecto, Lima Airport Partners S.R.L. (en adelante, 

LAP) a solicitar al Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 
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Uso Público (OSITRAN) que interpretara a la obligación de saneamiento establecida en el 

numeral 2 del Anexo 11 responsabilidad del  Concedente, el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC). Producto de esta solicitud se generaron una serie de resoluciones y 

actos administrativos que conforman parte del presente expediente. 

 

Frente a esto podría plantearse que los problemas principales residen en la interpretación de 

la obligación contractual no definida y en las actuaciones del OSITRAN durante el 

procedimiento de interpretación. Esto incluye, a modo de problemas secundarios, a la 

interpretación del numeral en sí mismo y además a los mecanismos que pueden ser utilizados 

para resolver dicha controversia interpretativa. Para esto habrá que identificar a la normativa 

pertinente, estudiar al desarrollo doctrinal respecto a las categorías a ser abordadas, 

comparar con experiencias previas y, en relación a los hechos, realizar un análisis crítico. 

 

Nuestra posición al respecto es que el sentido de la obligación controvertida deberá ser 

obtenido de un estudio conjunto entre el Contrato, el Código Civil y la normativa de Bienes 

Estatales; y que el OSITRAN no actuó conforme a las reglas propias del procedimiento de 

interpretación.  

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

1. Antecedentes  

El caso se desarrolla luego de la firma de múltiples contratos de concesión vinculados a los 

proyectos de infraestructura más emblemáticos del Perú moderno, los cuales se dieron como 

un cambio de paradigma en el proceso de promoción a la inversión privada. Mencionamos 

esto porque eran las privatizaciones las que constituían gran parte de dicho proceso de 

promoción, las cuales llegaron a su límite cuando comenzaron a producir una serie de 

conflictos sociales en el país. Como respuesta a esto se introdujeron las concesiones como 

una alternativa para introducir a la participación privada en la gestión de servicios públicos y 

en la construcción de infraestructura pública.  

 

Vale resaltar que los contratos de concesión actualmente forman parte de la lógica de las 

APP, “importadas” del Reino Unido. La crisis que muchos países iban experimentando generó 

que se buscaran alternativas a la prestación de los servicios públicos, siendo que una de 

estas tuvo su génesis en el Reino Unido allá en 1992 bajo la figura del PFI o “Private Finance 

Initiative” promovida por el Gobierno de Gran Bretaña como una solución para la renovación 

de los bienes del Estado y a su vez como variación de las privatizaciones en el país 
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(PIAPPEM, 2009, pp.9). Un escenario muy similar se presentó en el Perú en los años 90 de 

manera posterior al escenario de privatizaciones que se venían realizando. 

 

Dentro de los proyectos más importantes que iban a ser concesionados se decidió que uno 

de estos sería el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. Esta concesión se realizó con la 

participación del entonces COPRI y el PROMCEPRI, mediante las normas que regulaban la 

materia en aquel momento: El TUO de Concesiones (D.S. 059-96-PCM) y su reglamento (D. 

S. N° 060-96-PCM). 

 

En este contexto, de la mano de las concesiones, también se venía elaborando la introducción 

de los reguladores al ordenamiento jurídico peruano en tanto se requería la supervisión 

estatal en la prestación de los servicios públicos, construcción de infraestructura y demás 

participaciones de los privados en la explotación de determinados recursos estatales. Se 

crearon por tal motivo, cuatro organismos principales, listados en la Ley Marco de Organismos 

Reguladores, de los cuáles, el que estaría encargado de la supervisión de la infraestructura 

pública concesionada en materia de transporte sería el OSITRAN, al cual, en su propia ley de 

creación, se le atribuyó, entre otras funciones, la potestad de interpretar los contratos de 

concesión bajo su competencia. 

 

Había pasado aún poco tiempo desde que se concesionó al aeropuerto, tiempo durante el 

cual dicho sea de paso ya se habían firmado las primeras adendas del contrato, cuando surgió 

la presente controversia que puso en evidencia uno de los errores más recurrentes hasta el 

día de hoy: La mala elaboración de los contratos de concesión. Esto último tiene sentido si 

es que conectamos esto con el hecho de que eran los primeros contratos de concesión de 

esta magnitud en el país, que además se hicieron en un periodo de tiempo bastante corto. 

Por lo que las previsiones y análisis de los mismos fue mínima, algo que trajo una serie de 

problemas al Estado y a la población a ser beneficiada, dado que la ejecución de los contratos 

no se llevaría a cabo de manera oportuna. 

 

Esto fue particularmente notable en lo relacionado a los predios que debían entregarse a los 

concesionarios para la construcción de las obras. Esta entrega generaba una serie de 

complicaciones para el Concedente del contrato, ya que esta implicaba realizar una serie de 

actuaciones previas, como la inscripción de los mismos, la expropiación, la identificación de 

interferencias, entre otros. Muchas de estas actuaciones terminaban dilatándose por años por 

distintos motivos que podían ir desde lo político hasta lo jurídico. 
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Materia del presente trabajo es el análisis de solo una de estas actuaciones, la de la entrega 

de los predios “debidamente saneados”. Este saneamiento generó en nuestro contrato una 

controversia interpretativa que se dilató por años, y todo a causa de que este no definía 

específicamente qué implicaba dicho saneamiento. Para poder conocer a mayor detalle estos 

aspectos a continuación detallaremos los actos más importantes del expediente. 

2. Hechos relevantes del caso 

 

El expediente materia del presente informe presenta una serie de actos administrativos que 

han sido elegidos de acuerdo a su relevancia en el presente informe dado que representan 

de manera amplia y detallada de las partes involucradas en la controversia. 

 

1. Primera Solicitud de LAP del 04.07.2005: El expediente comienza con una solicitud 

de interpretación contractual que LAP dirige al OSITRAN con el fin de que interprete 

al numeral 2 del Anexo 11 del Contrato en cuanto menciona que los terrenos para la 

ampliación del Aeropuerto debían ser entregados “debidamente saneados”. LAP 

sostuvo que no existía una definición contractual de “saneado”, por lo que convenía 

remitirse al Derecho Civil, dentro del cual mediante el contenido de los artículos 1484° 

y 1485° del Código Civil Peruano (C.C.) interpretaron que la entrega de los terrenos 

“debidamente saneados” estaba vinculada tanto a sus aspectos jurídicos como físicos 

y direccionada a la protección de la finalidad de la transferencia de los mismos. Por lo 

tanto, esta condición de los terrenos debía implicar su entrega libre de todo gravamen 

o condición que pudiera restringir el ejercicio de sus derechos y aprovechamiento 

económico respecto a los mismos, dentro de lo cual también se entendía a una 

entrega de terrenos totalmente desocupados. 

 

Finalmente señalaron que los terrenos solo podrían considerarse como entregados si 

es que estos habían sido saneados bajo la interpretación antes señalada y que el 

plazo previsto en el numeral 5.6.2.1 de la Cláusula Quinta del Contrato en relación a 

las obligaciones del Concesionario solo sería contado partir de la entrega de los 

mismos. 

 

2. Informe N° 051-05 GAL-OSITRAN del 08.08.2005: Habiéndose iniciado el 

procedimiento administrativo de interpretación contractual, en relación a la solicitud de 

LAP, la Gerencia de Asesoría Legal (GAL) del OSITRAN elaboró un informe dirigido 

a la Gerencia General en el que sustentó lo siguiente: 
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● Que la interpretación del Contrato debe realizarse en función a sus Cláusulas 1 y 

24.12, en tanto hacen referencia a las leyes aplicables y a un orden de prelación 

determinado. 

● Que lo único entregado con el fin del aprovechamiento económico del 

Concesionario son los “Bienes de la Concesión”, dentro de los cuales están los 

terrenos de la Ampliación, más no la integridad del “Aeropuerto” de acuerdo a las 

cláusulas 2.1 y 5.1. 

● Que en función al orden de prelación interpretativo del Contrato resulta de 

aplicación supletoria el contenido del C.C. relacionado a la obligación de 

saneamiento del Concedente contenida en numeral 2 del Anexo 11, en tanto es 

“Ley Aplicable”, pero solo respecto a los aspectos de esta obligación que no 

tengan contenido alguno en el Contrato. 

● Que en función a todo lo anterior, la obligación contractual de saneamiento se 

interpreta como una que tiene aspectos jurídicos, relacionados a las condiciones 

de entrega y que implican la entrega libre de todo gravamen definido 

contractualmente; y físicos, que implican la entrega pacífica, útil y libre de todo 

poseedor precario que pudiera impedir el fin de la transferencia de posesión.   

 

3. Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN del 22.08.2005: Con el informe elaborado 

por la GAL como insumo principal, el Consejo Directivo (CD) de OSITRAN resolvió 

interpretar que la obligación contractual de saneamiento contenida en el numeral 2 del 

Anexo 11, en relación a los “Bienes de la Concesión” del Contrato, impone al Estado 

entregar los terrenos necesarios para la Ampliación, libres de todo gravamen definido 

contractualmente, además de desocupados y sin la presencia de poseedores 

precarios que pudieran impedir que el Concesionario ejerza los derechos y 

obligaciones vinculados a la finalidad misma de la transferencia. 

 

4. Segunda Solicitud de LAP del 26.06.2009: Después de casi cuatro años, LAP 

solicitó una interpretación complementaria sobre la misma materia al no estar de 

acuerdo con la Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN, solo que esta vez incluyó 

dentro de su propia interpretación de la obligación de saneamiento controvertida al 

saneamiento ambiental y a la remoción de cualquier edificación.  

 
Interpretaron que, ante la existencia de un vacío legal en la asignación del riesgo 

relacionado a los pasivos ambientales de los terrenos para la Ampliación y la remoción 

de construcciones en los mismos, el Concedente estaría obligado a mitigar estos 

riesgos de manera previa a la entrega en función a lo siguiente: 
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● Que de la naturaleza del Contrato no se puede imponer obligaciones implícitas 

al Concesionario, siendo que el Concedente, como propietario de los bienes, 

debe hacerse responsable de los riesgos de su propiedad. Además, que del 

Proyecto de “Acuerdo para la Asignación Parcial de Terrenos para la 

Expansión del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez” se extrae que el MTC 

entendía que debía hacerse cargo previamente de las remociones de 

construcciones al precisar que los terrenos serían entregados “sin la presencia 

de poseedores ni edificaciones que pudieran impedir, afectar o restringir el 

ejercicio de los derechos y obligaciones de LAP”.  

● Que resulta aplicable la teoría del “cheapest cost avoider”, usualmente 

aplicada en temas contractuales y que es adoptada por el C.C. en su artículo 

1567° y en su regulación sobre las obligaciones de saneamiento, en tanto 

determina que la mitigación de un riesgo debe ser asumida por la parte que 

está en mejor posición de hacerlo en tanto tiene un mayor control de estos y 

puede realizarla a un menor costo. Por lo que la asignación del riesgo de 

pasivos ambientales y de remoción de construcción se determinará en relación 

al momento mismo de la entrega de los terrenos en tanto ahí es que se genera 

la transferencia de la toma de control del bien, la cual incluye también a los 

pasivos, en materia de riesgos, que pudiera contener. Igualmente resaltó 

entender que el Contrato a través de su cláusula 18, respecto únicamente a la 

entrega del Aeropuerto en la Fecha de Cierre, incluye a este principio, aunque 

no resulta aplicable al caso por tratar una materia distinta a la entrega de los 

terrenos para la Ampliación. Además, este principio se había aplicado en otros 

contratos1. 

● Que mediante Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN entienden que se 

interpretó que la obligación de saneamiento incluye a todo impedimento 

jurídico o físico que pudiera impedir la finalidad misma de la transferencia de 

posesión. Igualmente, que, al introducir el desarrollo del C.C. sobre estos 

temas, si bien no completa al contenido de la obligación contractual de 

saneamiento en tanto esta es más amplia, permite interpretar que la misma 

impone al Concedente la responsabilidad de entregar los terrenos con la 

finalidad de que estos se puedan destinar a la Ampliación, por lo que el 

saneamiento ambiental, en tanto podría impedir dicha finalidad de no 

realizarse, debería ser obligación enteramente del Concedente. Resaltan que 

 
1 Contratos de Concesión del Primer grupo de Aeropuertos de Provincia y del Tramo I del Proyecto Corredor Vial 
Interoceánico Sur Perú-Brasil. 
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se da un tratamiento distinto en la Cláusula 18, no siendo posible trasladar 

dicho entendimiento a la controversia, por lo que el Concedente se debe hacer 

cargo de las labores de saneamiento y del costo de estas. 

● Que todo lo desarrollado es igualmente aplicable a la obligación del 

Concedente de tener que remover o demoler las edificaciones existentes en 

los terrenos. 

 

Concluyó entonces que la obligación contractual de saneamiento implica que el 

Concedente deba asumir las labores y costo de estas de un saneamiento ambiental 

previo y la demolición de edificaciones en los terrenos, en tanto podrían limitar el 

ejercicio de derechos y obligaciones de LAP respecto a estos en relación a su 

aprovechamiento económico. 

 

5. Informe N° 457-2009-MTC/25.RCL del 24.07.2009: Habiendo recibido la segunda 

solicitud de LAP, OSITRAN remitió, mediante su GAL, dicho documento a la Dirección 

General de Concesiones en Transportes (DGCT) del MTC, cuya Asesora Legal 

incluyó lo siguiente en un informe, que contenía distintas opiniones técnicas de la 

Oficina de Patrimonio de la Oficina General de Administración y la Dirección General 

en Asuntos Socio Ambientales, dirigido a su Director General: 

 

✓ Opinión Técnica de la Dirección General Asuntos Socio Ambientales: 

▪ Lo estipulado en la Cláusula 18 del Contrato resulta aplicable para los 

terrenos a ser entregados para la Ampliación. 

✓ Opinión Técnica de la Oficinal General de Administración: 

▪ La obligación de saneamiento no puede incluir al saneamiento por 

vicios ocultos ni por evicción en tanto el Concesionario conocía las 

condiciones de los predios de manera previa. Sí implica, por otro lado, 

un entendimiento similar al del “saneamiento físico legal” en tanto 

incluiría sobre todo aspectos de formalización, registros y entrega sin 

gravámenes. 

▪ Los terrenos de la Ampliación solo adquirirán calidad de “Bienes de 

Concesión” desde su tradición al Concesionario. 

 

● Las partes se han sometido a una interpretación contractual objetiva de 

acuerdo a la cláusula 24.12, que integra al criterio interpretativo de la “unidad” 

del Contrato. 
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● No resulta pertinente aplicar la teoría del cheapest cost avoider respecto al 

saneamiento ambiental en tanto existe ya una regulación expresa en el 

Contrato relacionada a estos temas. 

● Los predios de la Ampliación, en relación a las definiciones del Contrato, serán 

considerados como parte del “Aeropuerto” cuando sean totalmente 

expropiados. Solo después de ser transferidos al Concesionario para su 

explotación podrán ser considerados como “Bienes de la Concesión”. 

● En consideración de que ni el Contrato, ni la Resolución N° 050-2005-CD-

OSITRAN mencionan que los predios deberán ser entregados sin 

edificaciones, y que, además, el Contrato es uno de naturaleza “onerosa” o 

“autosostenible”, por lo que no debería requerir la intervención del estado más 

allá de lo expresado o justamente necesario, se determina que no forma parte 

de la obligación controvertida el retiro o demolición de edificaciones en tanto 

representarían una inversión adicional por parte del Concedente con 

implicaciones presupuestarias.  

● El MTC reconoce que la obligación de saneamiento controvertida es una 

obligación de realizar un “saneamiento físico legal” de los terrenos, el cual no 

podría incluir retiro de edificaciones en tanto esto excedería el sentido mismo 

de dicho saneamiento. Citó distinta normativa que incluye la definición de este 

saneamiento. 

● Se entiende que para la explotación de los predios existen a cargo del 

Concesionario una serie de “trabajos preliminares” o acciones preparatorias 

previas a la construcción. En este sentido lo expresado en el “Proyecto de 

Convenio para la asignación parcial de terrenos para la expansión del 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez” no puede ser tomado en cuenta en 

tanto no representa ningún pronunciamiento final del Ministerio, sino que por 

lo contrario es un documento cuyas apreciaciones fueron modificadas 

finalmente en el Contrato. Es importante resaltar que en el Anexo VII de la 

Propuesta Técnica entregada por el Concesionario se menciona en su 

volumen 4 que para la nueva pista de aterrizaje se requerirán “trabajos 

preliminares de preparación del terreno”. Igualmente, en la tabla de costos del 

presupuesto del plan maestro conceptual el Concesionario consideró partidas 

como las de “limpieza de capa superficial del terreno”, “retiro de desmonte” y 

“movimiento de tierras”. 

● La obligación de saneamiento físico legal no implica la demolición o retiro de 

bien mueble alguno, acción que superaría al concepto mismo de 

“saneamiento”, por lo que el MTC solo debe transferir al Concesionario los 
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terrenos debidamente inscritos y libres de todo gravamen y posesionarios. En 

este sentido la obligación solo aplica a los terrenos a ser aprovechados y su 

contenido solo puede darse en relación a la entrega, previa inscripción del 

derecho de propiedad, libres de todo gravamen y desocupados de cualquier 

poseedor previo. 

● El que la Cláusula 1.2 señale que los terrenos de la Ampliación pasarán a 

formar parte del Aeropuerto una vez sean expropiados genera una 

contradicción jurídica en la cláusula 18.1 en tanto la Fecha de Cierre no podría 

aplicarse como hito desde el cual se determinan las obligaciones de las partes 

respecto al saneamiento ambiental. Por tanto, conviene realizar una 

interpretación sistemática, de acuerdo al sentido objetivo que nace del Código 

Civil que le brinda a la interpretación de los contratos, atendiendo además a la 

naturaleza de la concesión y a la ratio legis de la regulación. Para eso se tiene 

que tomar en cuenta que lo importante es reconocer que las partes tienen la 

necesidad reconocer daños ambientales y designar responsabilidades al 

respecto, por lo que en este mismo sentido y entendiendo al contrato como 

una “unidad” se debe identificar a un evento similar a la Fecha de Cierre, el 

cual será la entrega efectiva de la posesión al Concesionario.  

● Solicita al OSITRAN que se interprete la Cláusula 18.1 con el fin de que se 

determinen las responsabilidades respecto a pasivos ambientales vinculados 

a los predios de la Ampliación. 

 

6. Consideraciones adicionales de LAP del 26.06.2009: Habiendo recibido LAP el 

oficio mediante el cual el MTC dio a conocer su postura mediante el Informe N° 457-

2009-MTC/25.RCL al OSITRAN, procedió manifestar su disconformidad a manera de 

consideraciones adicionales a su solicitud previa, dejando en claro que no 

cuestionaban a la Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN, sino que solo buscaban su 

aclaración. 

 

Para esto sustentó que dicha resolución fue emitida con el fin de orientar la 

interpretación del numeral 2 del Anexo 11 del Contrato respecto a cualquier supuesto 

adicional que no hubiera sido expresamente regulado, por lo que la ausencia de 

referencias a una entrega de terrenos “sin demoliciones” y “sin daños medio 

ambientales” no impedía que estas obligaciones puedan considerarse incluidas en 

dicha entrega. Mencionó que el MTC estaría buscando limitar su obligación de 

saneamiento mediante la inclusión de normativa sectorial pública específica, con tal 

definir a dicha obligación como “saneamiento físico legal”; además de querer acudir a 
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la literalidad de normas imperativas, bajo las cuales el MTC no se encontraba obligado 

a ningún saneamiento ambiental o de remoción de construcciones. 

 

Respecto a los “trabajos preliminares” que se mencionan en el Contrato, sostuvo que 

en ninguna parte se especifica que LAP realizaría alguna demolición y que, además, 

estos trabajos en una obra se determinan de manera específica de acuerdo a cada 

contexto y momento de la misma. En tanto a las obligaciones ambientales, 

mencionaron que la Cláusula 18 solo atañe al “Aeropuerto”, ya que es lo único que se 

recibiría a la fecha de cierre, más no a los terrenos.  Por todo esto volvieron a concluir 

que quien era responsable del saneamiento ambiental y demolición de construcciones 

era el MTC. 

 

7. Informe N° 515-2009-MTC/25.RCL del 03.09.2009: Frente a esto a pedido del CD 

del OSITRAN, y con el fin de complementar al Informe N° 457-2009-MTC/25.RCL de 

modo que constituyan un mismo pronunciamiento, la Asesora Legal de la DGCT del 

MTC sustentó lo siguiente en un informe dirigido a su Director General:  

● No corresponde aplicar teoría alguna si el Contrato determina expresamente 

la asignación de riesgos a cada parte, por lo que el Concedente no tiene por 

qué asumir alguna prestación que no se le haya asignado expresamente. Lo 

contrario afectaría al Principio del Pacta Sunt Servanda y a la Buena Fe 

contractual. 

● La Cláusula 22.1 del Contrato establece que el Concesionario es quien asume 

los gastos y riesgos relacionados a la realización de las mejoras y demás 

materias bajo su control, lo cual resulta aplicable a la Ampliación del caso. 

● Que en el saneamiento físico legal definido en la Resolución N° 050-2005-CD-

OSITRAN debería comprender únicamente a la formalización de la propiedad, 

y a la identificación de las características físicas del predio. Por lo que el 

saneamiento físico legal solo debe entenderse como la liberación de 

gravámenes y de posesionarios; tanto material como registralmente. Por tanto, 

no se puede considerar que este saneamiento incluya la demolición de 

construcciones. 

● Que la Cláusula 18.1 del contrato debe aplicarse a todos los Bienes de la 

Concesión. Por tanto, el Concesionario tiene la obligación de realizar la 

auditoría y estudio de impacto ambiental para los terrenos a ser entregados. 

● Le corresponde a LAP realizar las actividades y asumir el costo de la 

demolición de construcciones, la auditoría ambiental y el estudio de impacto 

ambiental, además de las labores necesarias. 



12 
 

●  El término “debidamente saneados” deberá ser interpretado como 

“saneamiento físico legal”. 

 

8. Informe N° 019-09-GS-GAL del 15.09.2009: Luego de recibida la información 

solicitada por el CD del OSITRAN al MTC mediante el Informe N° 515-2009-

MTC/25.RCL, el Gerente de Asesoría Legal y el Gerente Adjunto de Supervisión, junto 

a otros especialistas, del organismo regulador elaboraron un informe respecto a la 

controversia dirigido a la Gerencia General en el que sostuvo lo siguiente: 

● Que lo relacionado a la Cláusula 18 el Contrato no es materia del 

procedimiento de interpretación, en tanto no se incluyó de tal manera en la 

solicitud. 

● Dado que el Contrato precisa que el Concesionario asume todos los riesgos 

por la realización de mejoras obligatorias, que incluyen a la Ampliación, LAP 

debe asumir a todos y a cada uno de estos bajo su propio costo. 

● El Concedente no tendrá que realizar pago adicional alguno por la demolición 

de las construcciones en los terrenos entregados ni asumirá riesgo alguno que 

no se le haya asignado expresamente en el Contrato. 

● La obligación de saneamiento ambiental y la de demolición de edificaciones 

solo resultan exigibles después de que el Concedente haya efectuado la 

entrega de los terrenos. 

● En tanto no hubo una impugnación de la Resolución N° 050-2005-CD-

OSITRAN no cabe revisar su contenido. 

● Se recomienda declarar improcedente la solicitud de interpretación 

complementaria. 

 

9. Resolución de Consejo Directivo N° 034-2009-CD OSITRAN del 23.09.2009: 

Tomando como insumo al Informe N° 019-09-GS-GAL, el Consejo Directivo de 

OSITRAN resolvió: Declarar improcedente a la solicitud de interpretación 

complementaria del numeral 2 del Anexo 11 del Contrato efectuada por LAP, en tanto 

que en aplicación supletoria del artículo 406 del CPC se determinó que ya no era 

posible realizar algún de pedido de aclaración en relación a la Resolución N° 050-

2005-OSITRAN, dado que ya habían transcurrido más de tres años desde su 

expedición y notificación, además de que esta resolución ya había agotado la vía 

administrativa.  

 

10. Recurso de Reconsideración de LAP del 19.10.2009: Ante esto LAP interpuso un 

Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución N° 034-2009-CD-OSITRAN 
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en el extremo que declaró improcedente a la solicitud de interpretación 

complementaria. Para esto argumentó que OSITRAN habría incumplido los 

Lineamientos de Interpretación de Contratos de Concesión en tanto no habría 

realizado una interpretación orientada a determinar el sentido de una o más cláusulas 

del Contrato, ni habría buscado otorgar claridad al texto contractual en relación a las 

obligaciones ambientales y de demolición de edificaciones en los terrenos.  

 

Además, mencionó que fue el MTC quién incluyó a la Cláusula 18 y no LAP, por lo 

que OSITRAN debió declarar la impertinencia e inaplicabilidad de su analogía 

sugerida. No debió, en cambio, repetir los mismos argumentos otorgados por el MTC 

como si fueran los suyos. Mencionó igualmente que al 2008 LAP ya había realizado 

una serie de obras de demolición, pero respecto al Periodo Inicial, dado que para el 

Periodo Remanente no existía alusión alguna a estos trabajos en el Anexo 11 como 

trabajos preliminares ya que solo describía a los terrenos como tales, sin hacer alusión 

alguna a la existencia de edificaciones previas. Esto además se extrae de la Propuesta 

Técnica presentada, que involucraba a la limpieza de vegetación, y esto porque LAP 

entendía que se recibirían los terrenos sin presencia de edificaciones. 

 

Igualmente resalta que en ninguna parte de las Circulares o Bases se hace referencia 

a la ejecución de trabajos de demolición por parte de LAP.  Por todo lo anterior solicitó 

se declare fundado al recurso de reconsideración interpuesto y se determine que 

corresponde al MTC realizar la obligación de demolición y remoción de cualquier 

edificación sobre los terrenos. 

 

11. Informe N° 028-09-GS-GAL-OSITRAN del 18.11.2009: Habiendo recibido al Recurso 

interpuesto por LAP y a las observaciones del MTC respecto al mismo solicitadas por 

el OSITRAN, el Gerente Legal y el Gerente de Supervisión, además de otros 

especialistas, del organismo regulador elaboraron un informe dirigido a la Gerencia 

General en el que se sostuvo lo siguiente: 

● Procede admitir a trámite el Recurso Administrativo de Reconsideración, en 

tanto se presentó en el plazo establecido por la Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG) y, dado que fue ante un órgano de única 

instancia, no requirió la presentación de prueba nueva. 

● La solicitud de interpretación complementaria resulta improcedente en tanto la 

Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN interpretó claramente la obligación de 

saneamiento contenida en el numeral 2 del Anexo 11 del Contrato y no fue 

cuestionada por ninguna de las partes; por lo que es un acto firme que agota 
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la vía administrativa que no puede ser revisado en torno a la responsabilidad 

del Concedente en la entrega de los terrenos como pretende LAP. Además, 

mediante aplicación supletoria del Código Procesal Civil ya no era posible 

solicitar ninguna aclaración al respecto dado que el plazo para tal ya había 

vencido. 

● Que partiendo de lo resuelto en la Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN no 

se puede considerar al saneamiento ambiental como un requisito previo para 

la entrega de los terrenos por parte del Estado. Por lo que lo pretendido en 

esta materia resulta improcedente al no estar presente en el numeral a ser 

interpretado. 

● OSITRAN atendió al pedido de interpretar la Cláusula 18 al declararlo 

improcedente, por lo que es LAP quien es responsable del saneamiento 

ambiental en tanto esto no forma parte de la obligación de saneamiento, 

volviendo al Recurso de Reconsideración en uno infundado. 

● Todo lo anterior aplica igualmente a la obligación de demolición de 

edificaciones existentes, en tanto no es requisito alguno interpretable y en 

tanto el Estado solo es responsable de la entrega de los terrenos desocupados 

y sin poseedores precarios. Por lo que corresponderá a LAP asumir todo gasto 

y riesgo en la demolición de edificaciones preexistentes. 

● Además, se debe entender que el Contrato expresa en su numeral 22.1 que el 

Concesionario asumirá los riesgos de la concesión salvo expresa 

manifestación de la responsabilidad del Concedente. 

● Que las Bases determinaban que era responsabilidad del Concesionario incluir 

y definir los costos necesarios para la Ampliación, considerando que sabía de 

la ubicación exacta de los terrenos a ser entregados. Por lo que LAP debió 

actuar con la debida diligencia e incluir los costos del saneamiento ambiental 

y demolición de edificaciones. Los errores que haya cometido al momento de 

presentar su propuesta técnica no pueden ser trasladados al Concedente. 

 

12. Resolución de Consejo Directivo N° 042-2009-CD-OSITRAN del 24.11.2009: 

Tomando como sustento lo desarrollado en el Informe N° 028-09-GS-GAL-OSITRAN, 

el Consejo Directivo del organismo resolvió: Declarar infundado al Recurso de 

Reconsideración interpuesto por LAP contra la Resolución N° 034-2009-CD-

OSITRAN, ratificar la improcedencia de la solicitud de interpretación complementaria 

del numeral 2 del Anexo 11 del Contrato, y dar por agotada la vía administrativa en lo 

relativo a la interpretación del numeral 2 del Anexo 11 del Contrato. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
Del estudio de lo ocurrido en el expediente hemos identificado los siguientes problemas 
jurídicos. 

1. Problemas principales 

 
• ¿Cuál es el contenido de la obligación contractual de saneamiento dispuesta por el 

numeral 2 del Anexo 11 del Contrato de Concesión del Aeropuerto Internacional Jorge 

Chávez? 

• ¿El OSITRAN cumplió con las reglas aplicables al Procedimiento de Interpretación 

establecidas en la Ley N° 26917, en el Reglamento General de OSITRAN, en los 

Lineamientos de Interpretación y en la Ley del Procedimiento Administrativo General? 

2. Problemas secundarios  

 
o ¿Qué naturaleza jurídica posee un Contrato de Concesión? 

o ¿Cómo se debe interpretar a un Contrato de Concesión que no define un contenido 

específico? 

o ¿Qué métodos de interpretación resultan aplicables al caso en concreto? 

o ¿A qué normativa se debe recurrir como criterios interpretativos? 

o ¿Cuáles son las reglas aplicables al procedimiento de interpretación? 

o ¿Cuál es la finalidad del procedimiento de interpretación? 

o ¿Qué actuaciones del OSITRAN resultan criticables con relación a las reglas del 

procedimiento? 

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

1. Respuestas preliminares a los problemas principales y secundarios 

 
El contenido de la obligación contractual de saneamiento debe interpretarse de acuerdo a los 

principios jurídicos de interpretación en materia de contratos, teniendo que recurrir a múltiples 

normativas del ordenamiento peruano en tanto ni el Contrato ni las leyes aplicables 

determinan específicamente el contenido de la obligación. La normativa a la que se debe 

recurrir se encuentra en el Código Civil y en la de Bienes Estatales.  
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Las controversias que pueden originarse en la ejecución de los contratos pueden ser 

resueltas mediante dos vías en casos de infraestructura pública de transporte: Una 

administrativa, mediante el procedimiento de interpretación; y otra contractual; mediante la 

aplicación de los mecanismos de solución de controversias. En el presente caso, OSITRAN 

llevó a cabo el procedimiento de interpretación iniciado por LAP, sin embargo, esta entidad 

no respetó las reglas del procedimiento, vulnerando una serie de principios mediante sus 

actuaciones inconsistentes e incongruentes. 

2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

Nosotros nos encontramos en contra del fallo final del expediente en tanto el OSITRAN 

prefirió no realizar una interpretación vinculante de la obligación contractual al acogerse a un 

fallo meramente de forma, algo que si bien puede estar sustentado jurídicamente pierde la 

oportunidad de establecer lineamientos claros y específicos frente a futuros casos respecto a 

controversias de la misma naturaleza. Sumado a esto, otra de las razones en las que se 

sustenta nuestra posición es que se evidencia un comportamiento poco apegado al principio 

de legalidad por parte de OSITRAN a través de múltiples inconsistencias. 

  

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Teniendo identificados a los problemas jurídicos del expediente pasaremos ahora al 

desarrollo de los mismos y a la sustentación de nuestra postura respecto a estos. 

V.1 ¿Qué contenido tiene la obligación de saneamiento establecida por el numeral 

2 del Anexo 11 del Contrato? 

¿Qué naturaleza jurídica tiene un Contrato de Concesión? 

Para poder abordar este problema resulta pertinente desarrollar la naturaleza de los contratos 

de concesión, en tanto poseen una serie de características particulares que los diferencian 

de cualquier otro contrato. Con este fin repasaremos lo que la doctrina ha mencionado al 

respecto de su naturaleza jurídica y también analizaremos las particularidades de su régimen 

legal en nuestro ordenamiento.  

 

La concesión, como parte del Derecho Administrativo, es primordialmente un acto 

administrativo mediante el cual se le traslada a un privado la administración o explotación de 

algún recurso propio de la Administración Pública. Sin embargo, vale aclarar que en el 
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presente informe se le entenderá también como a una “relación jurídica”, cuya naturaleza será 

identificada en relación a la teoría del acto mixto o de doble configuración por la que la 

concesión implicará tanto a un acto de poder público como a una relación contractual 

(Zegarra, 1999, pp. 102-103). Por lo que el estudio de estos contratos debe alinearse a esta 

naturaleza mixta, para lo cual resulta pertinente también determinar qué naturaleza tiene este 

contrato. 

 

Al respecto Trelles de Belaunde llegará a concluir que el contrato de concesión es 

efectivamente un “contrato administrativo”, en tanto versan sobre materias de servicios 

públicos que al tener como fin último al interés general forman parte de las actividades de la 

Administración Pública y se rigen por el Derecho Público (2002, pp. 247).  Mientras que Baca 

Oneto entenderá a estos contratos como “contratos públicos” en tanto el Estado participa 

como parte de los mismos, pero resaltará que estos son realmente “autorizaciones 

contractualizadas” bajo su lectura de que la concesión es antes que nada un acto 

administrativo (2014, pp. 271-297). Por lo que se constata que, a este tipo de contratos se les 

ha categorizado de distintas maneras en la doctrina, por lo que no existe una opinión unívoca 

respecto al tipo específico de contrato que vendría a ser el contrato de concesión. 

 

Sin embargo, como no resulta materia del presente informe el desarrollar este debate 

doctrinario, nosotros asumiremos un concepto amplio de lo que implica un contrato público y 

que es definido por Huapaya en los siguientes términos: “[…] todo acuerdo de voluntades, 

permitido por ley, en los que interviene una entidad de la Administración Pública, en el 

ejercicio de una función o cometido público-administrativo, acuerdo del cual surgen derechos 

y obligaciones para las partes contratantes.” (2013, pp. 286). Esta definición nos permitirá 

identificar algunos de los puntos más esenciales a ser tomados en cuenta en el análisis:  La 

Administración Pública como parte contractual; y el contrato como fuente de derechos y 

obligaciones. 

 

Un tema particularmente resaltante de los contratos públicos es la existencia de cláusulas o 

prerrogativas exorbitantes, la cuales según Meilán Gil, son lo que los distinguen de los 

contratos entre privados y que se fundan principalmente en el ejercicio del poder de la 

Administración, el cual se justifica en razón del interés general que debe tutelar (2013, pp. 12-

18). Por tanto, aunque como manifestación de poder, estas prerrogativas deben responder a 

una necesidad vinculada a la protección del interés general o público, siendo que un ejercicio 

arbitrario de las mismas terminaría desnaturalizando su naturaleza y vulnerando al Derecho 

Administrativo en tanto busca igualmente limitar este poder. 
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En relación a esto resulta importante destacar que estas prerrogativas tienen un tratamiento 

particular en los contratos de concesión. Esto porque a diferencia del régimen clásico de los 

contratos públicos, en los contratos de concesión se suelen limitar a las prerrogativas a lo que 

expresamente se acuerde entre las partes (Huapaya, 2013, pp.294). Ciertamente lo anterior 

se podrá evidenciar en el Contrato, en el cual no se suprimen estas prerrogativas, pero sí se 

regulan, y además se presuponen como parte del acuerdo con el Concesionario en tanto este 

último sabe de antemano del potencial ejercicio de estas. 

 

Ahora bien, los contratos de concesión se dan en un marco regulatorio específico, el cual ha 

ido variando a lo largo del tiempo. Comenzando por el TUO de Concesiones, el cual solo 

reconocía a las concesiones como acto administrativo, para luego pasar al D.L. 1012, donde 

se comienza con la lógica de las APP; luego al D.L. 1224; después al D.L. 1251 y finalmente 

al D.L. 1362. 

 

El TUO de Concesiones, norma bajo la cual se firma al Contrato, establecía en su artículo 13° 

que el contrato de concesión era “título suficiente” para que el Concesionario pueda hacer 

valer sus derechos frente a cualquier tercero en materia de cobro de tarifas, precios o en 

general cualquier mecanismo establecido contractualmente para la recuperación de las 

inversiones. Además, establecía que existían las concesiones a título oneroso, a título 

gratuito, cofinanciadas por el estado y mixtas. La concesión del aeropuerto del caso se trató 

de una a título oneroso, es decir, una en la que el Concesionario se comprometía a realizar 

una contribución al Estado en lo que dure el Contrato. Adicionalmente se establecía también 

que se trataban de contratos de largo plazo, aunque fijando un tope de 60. Finalmente es 

importante anotar que el Reglamento de esta norma establecía en su artículo 3° que la 

Concesión era un acto administrativo, diferenciándolo del contrato mismo. 

 

Por otro lado, el Decreto Legislativo N° 1362, vigente norma en materia de estos contratos, 

pero ahora bajo la lógica de las APP, establece en su artículo 20° que estos son contratos en 

los que interviene el Estado como parte, a través de alguna entidad, y que coadyuvan a la 

participación de la inversión privada a través de acuerdos a largo plazo. También precisa que 

están dirigidos esencialmente a proyectos de infraestructura y servicios públicos, y que, 

además, y esto es su característica más relevante, funcionan de modo que se puedan 

distribuir “riesgos y recursos” esencialmente privados, aunque sin perjuicio de que los 

proyectos puedan ser de iniciativa estatal o privada. Esto que acabamos de mencionar resulta 

de mucha importancia, dado que el elemento más resaltante de los contratos de concesión 

en las APP son justamente la distribución de riesgos y recursos, la cual, como menciona la 

misma norma, preferirá sean para el sector privado. Esto quiere decir que mediante estos 
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contratos el Estado, como parte de los mismos, busca promover que sea esencialmente la 

inversión privada la que termine siendo la principal pieza en el diseño, construcción, 

mantenimiento y administración de la infraestructura resultante; siendo que la participación 

del Estado podría quedar en la mayoría de escenarios relegada solo únicamente a casos en 

los que sea necesaria por motivos de interés general. 

 

Estas normas han tenido sus particularidades en función a cómo se iban desarrollando los 

proyectos, pero todas tienen algo en común, que son esencialmente procedimentales, en el 

sentido de que únicamente definen la forma en la que se llevarán a cabo estos proyectos 

desde su diseño hasta su adjudicación, además de cierto contenido mínimo que debería tener 

el contrato de modo que se puedan asegurar ciertas obligaciones y derechos al 

Concesionario. Lo más resaltante de estas normas es, por ejemplo, la descripción de las 

etapas de los proyectos, determinadas definiciones, ciertos parámetros vinculados al 

financiamiento del proyecto y las distintas participaciones de entidades del Estado como el 

Ministerio de Economía, la Contraloría o los organismos reguladores. 

 

Como consecuencia de esto muchas materias vinculadas a la elaboración de los contratos 

permanecen sin una regulación específica. Siendo que todos estos aspectos son complejos 

de por sí, no es sino hasta que se necesita de estas normas para, por ejemplo, interpretar a 

un contrato de concesión, que nos damos cuenta de lo problemático que es que no existan 

estas reglas en el Derecho Público. 

¿Cómo se interpreta a un Contrato de Concesión que no define un contenido 

específico? 

 
La falta de un marco sustancial en materia de interpretación ya fue advertida por Huapaya al 

comentar que uno de los escenarios en los que será necesaria la aplicación supletoria del 

Derecho Civil en contratos públicos, como los de concesión, es respecto a los métodos de 

interpretación que le puedan ser aplicables, dado que no existe un régimen sustantivo al 

respecto (2013, pp. 294). Con la postura de este autor podemos entonces comenzar a 

esbozar la forma en la que debe interpretarse a un contrato de concesión si es que debemos 

guiarnos por lo establecido por el Derecho Civil. 

 

Es importante resaltar que la aplicación de los métodos interpretativos del Código Civil se ve 

condicionada a lo que el contrato de concesión establezca por sí mismo respecto a su propia 

interpretación. En este sentido manifiesta Gastón Fernández que “[…] en doctrina, se 

considera que las normas hermenéuticas de interpretación no constituyen normas 
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imperativas, en el sentido que las partes pueden decidir su no aplicación al contrato que han 

celebrado o la aplicación prioritaria de otros criterios interpretativos […]” (2002, pp. 159). Por 

lo que, si el contrato establece estas precisiones, los métodos de interpretación del acto 

jurídico podrían quedar relegados a cierto orden o inaplicación. 

 

Ahora bien, existe una particularidad en el sector en el cual se desenvuelve el presente 

expediente respecto a la resolución de controversias interpretativas, y es que en materia de 

infraestructura de transporte existe una prerrogativa exorbitante de interpretación unilateral 

del contrato en el regulador OSITRAN. Esta es única en su tipo entre todos los reguladores, 

lo que ha provocado además múltiples controversias y problemas en la etapa de ejecución 

de los proyectos.  

 

Esta prerrogativa se encuentra regulada como procedimiento administrativo en una serie de 

normas que detallaremos más adelante, respecto de las cuáles es importante resaltar ahora 

que el mismo OSITRAN se somete igualmente a los principios jurídicos de interpretación del 

Derecho Civil. A pesar de esto, a lo largo del tiempo han existido directivas del regulador que 

han intentado limitar estos métodos, que sin embargo aparecieron de manera posterior al 

expediente por lo que no podrían resultar aplicables, y porque además sus pronunciamientos 

no podrían contravenir a lo establecido por una norma de jerarquía superior como lo es el 

Código Civil. 

 

Se entiende entonces que la interpretación del contrato de concesión en materia de 

infraestructura pública de transportes debe realizarse primero, en función a lo que el mismo 

cuerpo contractual establezca sobre esta materia, y en su defecto, en función a todos los 

principios de interpretación contractual existentes en el Código Civil. 

 

Vale anotar que la facultad interpretativa del OSITRAN no podría impedir que una 

controversia en esta materia pueda también ser resuelta mediante los mecanismos de 

solución de controversias del contrato. En el presente caso la vía, que fue escogida por el 

Concesionario pues fue este quien realizó su solicitud de parte, es la del inicio del 

procedimiento de interpretación. 

 

Lo siguiente a ser analizado es si acaso el Contrato contiene normas respecto a su propia 

interpretación. 
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Normativa aplicable a la interpretación de la obligación de saneamiento 

 
Es necesaria hacer una lectura exhaustiva del Contrato con el fin de poder determinar si 

efectivamente existe alguna regulación sobre la interpretación del mismo. Al respecto, se ha 

identificado que existe un orden de prelación interpretativo estipulado en las Cláusulas 1 y 

24.12 del Contrato. De una lectura conjunta de estas regulaciones se entiende que cualquier 

interpretación del Contrato deberá, en primer lugar, y en este mismo orden, remitirse al cuerpo 

mismo del Contrato y, en aplicación del Principio de Unidad Contractual, a sus anexos, 

Circulares, y Bases; y en segundo lugar se deberá acudir a las Leyes Aplicables, las cuales 

son definidas en el Contrato como “cualquier ley, reglamento, decreto, norma, resolución, 

decisión, orden y/o disposición emitida por una Autoridad Gubernamental”. 

 

En la misma línea, y ya en relación a nuestro problema principal, se tiene que determinar si 

es que existe alguna definición de saneamiento en el Contrato. Un análisis del mismo permite 

identificar que solo se hace referencia al término “saneamiento” en las Cláusulas 13.6 y 20.4, 

la primera relacionada al régimen de eventos por fuerza mayor; y la segunda relacionada al 

régimen de seguros, por lo que no resultan aplicables al caso. Esto deja a la obligación de 

saneamiento estipulada por el numeral 2 del Anexo 11 sin definición ni contenido alguno 

desarrollado, algo que, como se podrá intuir, resultó en la génesis de la controversia abordada 

en el expediente. 

 

Al no existir una definición contractual de la obligación materia de estudio, el siguiente paso 

sería remitirnos a las “Leyes Aplicables”. Estas leyes deberán ser aquellas que regulen lo 

pertinente en relación al “saneamiento” de los predios objeto del Contrato. En función a esto 

nosotros hemos identificado que tanto el Código Civil como la normativa vinculada a los 

Bienes Estatales contienen una definición en particular de lo que implica este saneamiento, 

por lo que serán las estudiadas a fin de identificar cuál de estas puede brindarle sentido a la 

obligación controvertida.  

 

Abordaremos primero al concepto identificado en el Código Civil, en tanto regula 

materialmente a las relaciones contractuales, y porque además resulta de aplicación 

supletoria al contrato de concesión, algo que incluso su Artículo IX establece al mencionar 

que todas sus disposiciones aplican de manera supletoria a “las relaciones y situaciones 

jurídicas reguladas por otras leyes, siempre que no sean incompatibles con su naturaleza”. 

Es así que encontramos que existe una regulación específica de las obligaciones de 

saneamiento en el Título XV de su Libro de Fuentes de las Obligaciones que pasaremos a 

estudiar. 
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Las obligaciones de saneamiento en el Código Civil 

 
La regulación legal de las obligaciones de saneamiento comienza con el artículo 1484° del 

C.C. el cual establece que estas obligaciones están presentes tanto en transferencias de 

propiedad como en transferencias de posesión. Este aspecto no es menor si consideramos 

que un contrato de concesión, a pesar de que la concesión no implique por sí misma la 

transferencia de un derecho real al Concesionario, termina generando que el Concesionario 

tenga la posesión de los bienes del proyecto, más no la propiedad, la cual permanecerá en 

titularidad del Estado.  

 

Luego, el artículo 1485° define a estas obligaciones como aquellas impuestas al transferente 

del bien en virtud de las cuales este deberá responder en caso el bien no pueda cumplir con 

su finalidad de adquisición a causa de evicción, vicios ocultos o hechos propios. Es importante 

notar en este punto que existen entonces tres tipos de obligaciones de saneamiento las 

cuales implicarán supuestos de hecho distintos. La evicción es definida por Manuel de La 

Puente y Lavalle como “la privación que sufre el adquiriente, por mandato de una sentencia 

firme, del derecho de propiedad, posesión o uso de una cosa, que adquirió por razón de un 

contrato” (2017, pp. 687-688). Por lo que solo en casos en los que se afecte de tal manera al 

bien se podrá hablar de saneamiento por evicción. Por otro lado, el mismo autor comentará 

que estaremos ante vicios ocultos “[…] cuando el bien cuya propiedad, posesión o uso se 

transfiere tiene defectos, o imperfecciones, que no se revelan por su examen y que afectan 

su utilización por el adquiriente” (2017, pp. 758). Por lo que quien transfiere estará obligado 

a responder por aquellos defectos como resultado del saneamiento respectivo. Y finalmente 

tenemos a los hechos propios del transferente que nuevamente según el mismo jurista 

“comprende tanto las perturbaciones de hecho como las de derecho efectuadas por el 

transferente […] en agravio del derecho del adquiriente, sea lícito o ilícito […]” (2017, pp. 852-

853). Esto responde a la naturaleza misma de la relación contractual, en virtud de la cual 

nacen determinadas obligaciones entre las partes las cuales están destinadas a un fin, el 

cual, si no se llegase a cumplir efectivamente por hechos propios del transferente, le 

generaría la obligación a este mismo de sanear al adquirente afectado. 

 

Sin embargo, a pesar de las notables diferencias, podemos evidenciar que estas han sido 

unificadas en un mismo articulado en el actual Código Civil, algo que según Peschiera se da 

en razón de que las tres comparten una característica general: Que se activan en un 
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escenario en el cual se frustra la finalidad contractual del bien dado que el adquirente se ve 

privado de poder ejercer derecho alguno de propiedad, posesión o uso sobre este. (1989, 

pp.79). Por lo que más allá del tipo de obligación de saneamiento, lo importante para su 

desarrollo, será la privación del derecho para el cual se adquirió el bien y la consecuente 

frustración de la finalidad para la cual se transfirió este, algo que conviene resaltar solo puede 

ocurrir de manera posterior a la transferencia. Aquella finalidad será el elemento más 

importante que podremos recoger en relación a la interpretación de nuestra obligación de 

análisis. 

 

Ahora bien, respecto a la naturaleza de esta figura jurídica dentro de las relaciones 

contractuales entre privados, tenemos que Freyre menciona que estas obligaciones, en 

relación al saneamiento por evicción, “[…] resultan una garantía en favor del comprador que 

compra lo ajeno sin saberlo, a la vez que una sanción (fundada en la respectiva 

indemnización) contra quien vendió lo ajeno […]” (1992, pp. 322). De manera similar se 

entiende al saneamiento como a un “medio de garantía” o un “mecanismo de tutela” que 

ostenta el adquirente ante la falta del transferente en cuanto a sus deberes en la relación 

contractual, que además nace por mandato legal (Esquivel et al, 2013, pp. 451).  Sin querer 

ahondar en la precisión del término de “garantía” utilizado para definir a estas obligaciones, 

consideramos que lo importante es resaltar que se trata de un mecanismo que se activa ante 

determinados hechos que solo pueden constatarse de manera posterior a la transferencia del 

derecho real involucrado, independientemente de que estos hayan tenido su origen en un 

momento previo. 

 

Con lo descrito podemos constatar que el entendimiento que tiene el Derecho Civil sobre las 

obligaciones de saneamiento no podría ser aplicable a la controversia del expediente dado 

que la obligación contractual discutida no es tratada como una “garantía” dentro del Contrato, 

ni siquiera como una “indemnización”, que deban activarse de manera posterior a la 

transferencia, sino que se le asigna una naturaleza de cumplimiento previa a la transferencia 

de los predios.  

 

Es importante aclarar que se llega a esto partiendo de que en el Contrato el término “saneado” 

se plantea como una condición o característica que deberán adquirir los terrenos antes de su 

entrega, algo que no podría ser posible bajo el entendimiento descrito dado que lo “saneado” 

sería la relación contractual o la contraparte, más no el bien, en tanto se activa la “garantía” 

en función de la cual se efectuaría un pago correspondiente al adquirente. Un terreno 

“debidamente saneado” responde a que el terreno deberá tener ciertas características previas 

a la entrega, independientemente de las responsabilidades asumidas por las partes en 
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relación a todo el cuerpo contractual. Además, se debe resaltar que es posible llegar a este 

entendimiento en tanto estamos refiriéndonos a un contrato público, ya definido líneas arriba, 

al cual se le debe interpretar, según Morón y Aguilera, considerando para estos “[…] 

predominan los criterios de conformidad legal y la búsqueda de la finalidad del contrato”. 

(2017, pp. 35). Por lo que cualquier interpretación a ser realizada debería ir acorde al marco 

jurídico de Concesiones y a los fines mismos de este tipo de contratos. Si consideráramos 

incluso aplicar el entendimiento del Derecho Civil a estas obligaciones podríamos estar 

creando implícitamente una nueva obligación contractual, algo que no se permite en ningún 

método interpretativo en tanto tendría implicancias presupuestales para el Estado. 

 

Vale resaltar que distinto sería hablar de que el Contrato este sometido a este tipo de 

obligaciones de saneamiento del Derecho Civil por mandato imperativo. Sin embargo, no 

resulta materia de nuestro debate determinar su alcance en este tipo de contratación. 

 

Por todo esto es que concluimos a su vez que no es posible una aplicación supletoria del 

Código Civil respecto al contenido de la obligación controvertida en tanto lo descrito por esta 

norma no se acomoda totalmente al supuesto previsto en el Contrato, ni a su propia 

naturaleza.  

 

Vale resaltar que, si bien ciertamente se ha concluido que no es de aplicación supletoria 

directa lo desarrollado por el Código Civil respecto obligaciones de saneamiento, su contenido 

será de utilidad frente a los métodos de interpretación a ser utilizados en tanto solo la parte 

referida al mantenimiento o protección del fin del bien contractual sÍ es compatible con la 

naturaleza del Contrato. 

 

El saneamiento de predios en la normativa de Bienes Estatales 

 
Habiendo visto los alcances de la obligación de saneamiento dentro del Código Civil es 

importante hacer mención ahora a otra normativa que podría brindarnos mayores alcances 

en torno a la comprensión de esta obligación en tanto incluye también al concepto de 

“saneamiento” de predios: La normativa de Bienes Estatales. En este sentido es importante 

resaltar que el estudio de los bienes estatales abarca a las relaciones jurídicas patrimoniales 

públicas que puedan generarse entre dos entidades, en temas de transferencias de dominio; 

o entre una entidad y un privado, en rol de inversionista, como por ejemplo se da en las 

concesiones (Jiménez Murillo, 2019, p.213).  El marco general de esta normativa contiene a 
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su vez una regulación general sobre el concepto específico de saneamiento en relación a los 

predios de propiedad estatal, dentro del cual se le denomina “saneamiento físico legal”.  

 

Al respecto vale aclarar que esta rama del Derecho Administrativo ha venido mutando desde 

los años en los que inició la controversia del expediente, razón por la cual citaremos múltiples 

normas que pudieran sernos de utilidad. Conviene aclarar que, a diferencia de lo abordado 

por el Derecho Civil en términos de obligaciones contractuales, en esta normativa sectorial 

se entenderá al “saneamiento” como una serie de actos que podrá realizar el Estado en 

relación a sus predios, que desde luego tendrán una finalidad pero de contenido distinto. 

 

Resulta pertinente, comenzar con el estudio de las normas que se encontraban vigentes a la 

firma del Contrato, dado que de esta manera se podrá dotar de contenido a la obligación 

controvertida de acuerdo a lo que las partes en su momento pudieron entender por 

“debidamente saneados”. Esto responde por lo tanto a la naturaleza misma de la relación 

contractual, siendo que en caso se usaran normas posteriores a la firma del Contrato solo 

tendrán utilidad para nuestro propio entendimiento más no para el que se hubiera querido 

dotar en el Contrato.  

 

Dicho esto, la primera norma a ser analizada vendría a ser el D.S. N° 154-2001-EF que 

brindaba ciertos alcances sobre lo que implica el “saneamiento”, como por ejemplo en su 

artículo 3 el cual diferenciaba entre los tipos de actos que podrían realizar las entidades 

estatales, siendo que entre los de “saneamiento” y disposición se encontraban la inscripción 

de dominio, venta directa, permuta, etc. Acá lo que más conviene resaltar es la referencia a 

la inscripción de dominio, en tanto el resto de actos son directamente de disposición, por lo 

que este saneamiento tendría un contenido esencialmente registral. En el mismo sentido se 

referirá el artículo 11 en tanto refiere a que una de las atribuciones del Comité de Gestión 

Patrimonial será el tramitar todas las “acciones registrales” que se necesiten para sanear al 

patrimonio de una entidad pública determinada. 

 

De particular relevancia en esta norma será su artículo 22, modificado mediante D.S. N° 195-

2006-EF, referente al saneamiento y tasación en tanto incluirá un entendimiento más acorde 

a la obligación contractual controvertida, en tanto señala que los predios “deberán ser 

saneados física y jurídicamente” antes de cualquier tipo de transferencia. Y que incluso llega 

a mencionar que la condición de “saneado” no se verá afectada por la preexistencia de 

gravámenes, procesos judiciales o cargas si es que estos fueron comunicados efectivamente 

al adquirente de manera previa. De esta norma se pueden destacar múltiples aspectos, 

siendo que lo principal será que a los actos de saneamiento se le entenderán como parte del 
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concepto propio de esta normativa denominado “saneamiento físico legal”, y que además 

estará esencialmente constituido por una serie de labores registrales destinadas a publicitar 

el estatus jurídico actual de los predios. 

 

Ahora bien, en su Cuarta Disposición Complementaria se nos brinda una referencia normativa 

que será de utilidad para ubicarnos en este complejo sector. Se señala que el saneamiento 

de los bienes estatales se realizará, de manera adicional al D.U. N° 154-2001-EF, de acuerdo 

al D.U. N° 071-2001, Ley N° 27493, D.U. N° 130-2001-EF y el D.U. N° 136-2001-EF. 

 

De todas estas la que conviene estudiar, en tanto regulaba procedimentalmente al 

denominado saneamiento físico-legal, es el D.U. N° 130-2001-EF, apenas derogado en el 

año 2021. Esta norma le brinda un contenido definido al saneamiento de los inmuebles 

estatales al mencionar en su artículo 1° que este incluirá a todo accionar que se encuentre 

dirigido a permitir que “[…] en los Registros Públicos figure inscrita la realidad jurídica actual 

de los inmuebles de las entidades públicas, en relación a los derechos reales que sobre los 

mismos ejercitan las respectivas entidades […]”. Esta descripción, si bien en función a lo que 

denomina la norma como “saneamiento técnico, legal y contable”, nos brinda un contenido 

más claro de lo que implican estos actos por parte del Estado. Igualmente, en su artículo 7° 

se mencionan a las inscripciones que podrán realizarse en el sentido de dicho saneamiento, 

dentro de las cuales se encuentran la inmatriculación, la inscripción del dominio, inscripción 

o aclaración de áreas o medidas perimétricas, cancelación de cargas o gravámenes al uso 

de la posesión o propiedad que afecten al libre uso y disponibilidad de los inmuebles, o 

cualquier derecho real cuya titularidad corresponda al Estado. Por lo que con esto se 

reforzaría la naturaleza esencialmente registral de lo que implicaba el saneamiento planteado.  

 

Como podemos ver, hasta este punto el desarrollo que se le brindaba al “saneamiento” de los 

predios del Estado se encontraba estrechamente vinculado a la publicidad de la situación 

jurídica o estatus que estos pudieran tener en los Registros Públicos. En este sentido el aporte 

de esta normativa sectorial a la obligación controvertida podría ser integral, siendo que la 

obligación de saneamiento podría incluir la totalidad de lo descrito normativamente, no solo 

porque los bienes son, efectivamente de propiedad estatal, sino porque además porque esta 

vez sí se admite hablar de un inmueble “saneado” si es que ha cumplido con los pasos 

procedimentales descritos por estas normas. Por lo que en este caso sí se hace referencia a 

una realidad jurídica, o a una condición o característica, que sí puede adquirir el bien 

determinado de manera previa a la entrega. 
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Ahora bien, a modo de complementar lo ya estudiado, respecto a la normativa actual de 

Bienes Estatales, la SBN entiende al saneamiento físico legal como un procedimiento que 

“[…] implica el traslado de una determinada y preexistente situación jurídica real al Registro 

de Predios” (2020, p. 12). Mientras que el MEF entiende que es un procedimiento que “[…] 

busca obtener la concordancia entre la realidad física y jurídica del predio o inmueble donde 

se ejecutará la inversión” (s.f, p. 1). Por lo que se puede inferir que, más allá de la literalidad 

de la norma, el entendimiento sobre lo que implica el saneamiento físico legal no ha variado 

mucho en el tiempo. La normativa actual de la cual obtienen estas definiciones está 

compuesta por la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 

actual Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2021-VIVIENDA, el cual 

incluye una definición puntual respecto a las actuaciones vinculadas al saneamiento físico 

legal según la cual son “[…] todas las acciones destinadas a lograr que se inscriba en el 

Registro de Predios la situación real y los derechos reales que ejercen el Estado y las 

entidades sobre los predios e inmuebles estatales […]”. 

 

Ahora bien, a pesar de que el contenido desarrollado por esta normativa resulta más acorde 

al Contrato, hay que resaltar que esta no resulta directamente aplicable al caso dado que 

existe una regulación especial en materia de concesiones. En este mismo sentido opina 

Jiménez Murillo, respecto al régimen jurídico actual de los Bienes Estatales, al mencionar que 

este marco general evidencia una serie de limitaciones en su aplicación en tanto ya existen 

muchas otras normas especiales en materia del tratamiento a estos bienes cuya aplicación 

prima por encima del régimen general. (2019, p.222). Consideramos que lo anterior puede 

ser igualmente aplicable a la normativa en materia de bienes estatales que se encontraba 

vigente durante la controversia ya que desde entonces coexistía con una norma especial de 

concesiones. Respecto a esto es importante destacar que no solo se deberá considerar a la 

normativa de Derecho Público vinculada a las concesiones, o APP, como la única que le quita 

primacía a la regulación general de bienes estatales, sino que también ocurre lo mismo con 

la existencia de un contrato que establezca obligaciones en relación a los predios a ser 

entregados, como en el caso que estamos analizando. Naturalmente la controversia en torno 

a lo que implica el “saneamiento” se agudiza si es que tenemos en cuenta que el Contrato no 

incluía una definición de este saneamiento, algo que ha cambiado en los contratos actuales 

que sí definen a dicho saneamiento como “saneamiento físico legal”, siendo más acorde a la 

regulación estudiada en esta parte. 

 

Con todo esto, dado que no se ha podido encontrar una normativa enteramente aplicable a 

la controversia del Contrato resulta pertinente ahora sí remitirnos a los métodos interpretativos 
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del Código Civil, el cual pasaremos a estudiar con la finalidad de terminar de dotar de 

contenido a la obligación de saneamiento. 

La aplicación de las reglas interpretativas del Derecho Civil 

 
Dicho esto, resultará pertinente ahora hacer uso de las reglas de interpretación objetivas que 

permite el ordenamiento jurídico. Respecto a estas se sabe que solo pueden ser utilizadas en 

caso el texto analizado no permita interpretar que existió una común intención de las partes, 

y en caso no sea posible aplicar alguna regla de interpretación subjetiva; siendo que en este 

sentido una regla de interpretación objetiva resulta ser la regla de la coherencia, bajo la cual 

se prioriza a la naturaleza y objeto del contrato (Roppo, 2009, pp. 444 -445). En relación a lo 

anterior, se sabe del expediente que nunca existió una común intención de las partes respecto 

a la obligación controvertida, que además los contratos públicos o administrativos responden 

a una interpretación acorde al interés público vinculado al mismo, y también que de la 

naturaleza misma del Contrato no existen tratativas previas a su firma, sino que la 

participación del concesionario apenas se da desde la firma misma del Contrato. Tomando 

en consideración esto y que el Contrato establece por sí mismo un orden prelativo que 

responde a un método de interpretación objetivo, podemos concluir que la aplicación de este 

tipo de reglas de interpretación resulta pertinente al caso que venimos analizando. 

 

Por todo esto, el sentido que debe adquirir la obligación controvertida deberá ser analizada 

no tanto en relación a criterios subjetivos, sino en relación a su conformidad legal, lo que 

implica la aplicación de la normativa pertinente como criterios interpretativos a lo que una 

lectura unitaria y sistemática del Contrato permita entender. 

 

Partiendo de lo estudiado en la normativa hasta ahora, es decir, que la obligación de 

saneamiento procura que no se frustre la finalidad de la transferencia y que además tiende a 

poseer un contenido esencialmente registral, resulta pertinente, en función al Contrato, qué 

es aquello que podría impedir la finalidad de la transferencia de los terrenos y que además 

tendría que ser asumido necesariamente por el Concedente. 

 

Tomando en consideración al objeto del Contrato presente en la cláusula 2 sabemos que la 

finalidad de esta transferencia es la construcción de mejoras a la infraestructura del 

Aeropuerto, dentro de la cuales se considera a la Ampliación del mismo. Consideramos que, 

respecto a este, los impedimentos que pudieran presentarse pueden ser de tipo físico o 

jurídicos, tal y como interpretó el mismo Concesionario y además el OSITRAN en la 

Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN.  
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En este sentido, entendemos que los aspectos jurídicos solo pueden ser aquellos que 

pudieran afectar a la esfera jurídica de los predios a ser transferidos que pudieran impedir su 

efectiva posesión y que no pudieran ser realizados por el privado, ni siquiera mediante una 

asignación previa de riesgos, bajo ningún escenario. Dentro de estos identificamos a la 

titularidad de los predios, los cuales deben de ser adquiridos por el Concedente de manera 

previa; y además, a lo concerniente a su inscripción en Registros Públicos libre de cualquier 

carga preexistente. Conviene, en relación a lo anterior, remitirnos a la definición 1.23 del 

Contrato en cuanto a refiere a lo que es un “Gravamen” como una “limitación de dominio”. 

 

Consideramos que no existe ningún otro aspecto jurídico que pudiera impedir la finalidad de 

la transferencia de los predios, ya que para esta bastaría que los predios antes de ser 

transferidos sean de propiedad del Concedente y que, además, esto se pueda ver reflejado 

en los registros sin ninguna carga que afecte a su dominio. Otros aspectos como la obtención 

de autorizaciones o certificaciones ambientales podrían ser plenamente asignadas como 

riesgos al Concesionario en el Contrato, algo que es constatable en otros contratos de similar 

naturaleza, por lo que no podría interpretarse necesariamente como parte de las obligaciones 

del Concedente. 

 

Por otro lado, los aspectos físicos que podrían impedir que se cumpla con la finalidad de la 

transferencia podrían ser aquellos que igualmente no pudieran ser asignados como riesgos 

al Concesionario en la elaboración del Contrato, esto porque existen acciones que por su 

carácter requirente de imperium2 no podrían ser realizadas en casi ningún escenario por el 

Concesionario. Considerando esto podemos entonces entender que, por ejemplo, el desalojo 

de poseedores precarios, u otros, de los terrenos sólo podría ser efectuado por el Estado, 

más no por el privado; sin embargo, la demolición o limpieza de los mismos si podrían ser 

realizados por el privado si es que de esa manera se haya acordado previamente. En este 

sentido la vertiente física del saneamiento solo podría incluir al desalojo de propietarios 

precarios u otros de los terrenos de manera previa a la entrega y a algún aspecto 

expresamente asignado al estado. 

 

Ahora bien, tomando en consideración a lo analizado hasta ahora, tenemos también que dotar 

de contenido a la obligación de saneamiento en relación a la asignación de riesgos que se 

siguió en el Contrato. Esto es uno de los elementos más importantes a ser analizados en la 

controversia dado que es el más distintivo del marco jurídico del expediente dado que 

 
2 Imperio de la Ley o Poder Público 
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estamos tratando con un contrato de concesión. Estos contratos, que no han perdido la 

denominación de “contratos de concesión” incluso hoy bajo la normativa actual de APP’s, 

permiten realizar una distribución de riesgos óptima respecto a un proyecto, bajo la cual se 

deben interpretar todos los derechos y obligaciones de las partes. 

 

Vale resaltar que, en relación a lo anterior, LAP aludió durante el expediente a una teoría 

económica denominada como “cheapest cost avoider” al interpretar que no había forma de 

dotar de contenido a la obligación controvertida desde lo establecido en el Contrato. Al 

respecto, consideramos que no hay forma de aplicar dicha teoría de manera posterior a la 

firma del Contrato, dado que se entiende que a ese momento ambas partes han estudiado y 

reconocen a plenitud los riesgos que se le están siendo asignado, por lo que el único momento 

en el cual podría aplicarse esta teoría sería en el diseño y elaboración mismo del cuerpo 

contractual, pero ya no durante su ejecución. 

 

Dicho esto, entendiendo a la obligación de saneamiento de los terrenos necesarios para la 

Ampliación como una obligación contractual conviene analizar de qué manera se regularon 

los riesgos de esta mejora en el Contrato. Para esto tenemos que remitirnos a las siguientes 

cláusulas contractuales: 

 

⮚ Cláusula 5.6.2.1 – Mejoras Obligatorias del periodo remanente: Determina la 

obligación del Concesionario a construir una segunda pista de aterrizaje. 

⮚ Cláusula 5.23 – Sobre la Ampliación del Aeropuerto: Determina el destino de los 

terrenos a ser entregados por el Concedente 

⮚ Cláusula 22.1 – Asunción del Riesgo: Determina que el Concedente solo asume los 

riesgos expresamente establecidos en el Contrato, por lo que el Concesionario asume 

cualquier otro que devenga de, entre otros aspectos, la realización de las mejoras. 

 

Con este contenido contractual extraído podemos concluir que los riesgos vinculados a las 

labores de demolición o de saneamiento ambiental no fueron asignados al Concedente y que 

por tanto deben ser asumidas por el Concesionario. De tal manera lo establece con bastante 

claridad la Cláusula 22.1 al determinar que el Concesionario deberá asumir todos los riesgos 

en la realización de las mejoras a su cargo y que el Concedente solo asumirá aquello 

expresamente asignado a este en el Contrato. Considerando esto, y a lo estudiado en la 

normativa civil y administrativa, podemos entonces dotar de contenido a la obligación 

controvertida. 
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Por lo que, los resultados de la interpretación realizada nos permiten concluir que la obligación 

de saneamiento del Contrato solo puede incluir que, de manera previa a la entrega de los 

predios, el MTC haya atenido que adquirir los mismos, haberlos registrado debidamente sin 

ninguna carga que limite su dominio y haberlos liberado de cualquier poseedor precario u 

otros que puedan impedir su posesión pacifica por parte de LAP. 

 

De manera complementaria resulta pertinente comentar que actualmente al concepto de 

“saneamiento” en el marco de los Contratos de APP, se le ha añadido el de la “disponibilidad”. 

Este concepto ha sido abordado en los Lineamientos de Diseño de Contratos de Concesión3 

en el apartado relacionado al régimen de áreas de la concesión. Así, menciona que las “[…] 

cláusulas que regulan la entrega de terrenos al concesionario establecen que esta puede 

realizarse bajo diferentes títulos, entre ellos posesión, usufructo, servidumbre, entre otros; 

siempre que con ello se posibilite otorgar la disponibilidad y la seguridad jurídica requerida 

según la naturaleza y los alcances del proyecto.” (el subrayado es nuestro). De igual manera 

contratos actuales4 incluyen a la disponibilidad como una definición adicional que antes no se 

solía considerar. Este término, aunque de naturaleza “no jurídica”, responde a una necesidad 

contractual que busca evitar controversias como la actual analizada a futuro en otros 

proyectos. 

 

Habiéndose resuelto el primer problema jurídico identificado en el presente informe, toca 

ahora abordar los aspectos procedimentales del expediente en relación a las distintas 

actuaciones del OSITRAN para la resolución de nuestro segundo problema jurídico. Para esto 

resulta pertinente identificar a las reglas aplicables al procedimiento de interpretación. 

 

V.2 ¿OSITRAN cumplió con las reglas aplicables al procedimiento de interpretación 

contractual? 

 

Es necesario precisar que las reglas de este procedimiento se encuentran reguladas tanto en 

normativa sectorial del OSITRAN como en la Ley del Procedimiento Administrativo General 

(LPAG) y que además han sufrido algunas modificaciones a lo largo del tiempo, por lo que 

para su descripción estudiaremos tanto al marco normativo bajo el cual se originó el 

expediente como al actual. 

 

 
3 Elaborados por la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada del MEF y publicados en 
el año 2019. 
4 Como el del proyecto P.T.A.R - Puerto Maldonado 
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Normativa sectorial 

 
Dicho esto, se ha identificado que el Procedimiento de Interpretación Contractual que fue 

iniciado a solicitud de LAP se encontraba regulado en la siguiente normativa vinculada al 

OSITRAN: 

 

En primer lugar, encontramos a la Ley N° 269175 cuya regulación principal fue la creación del 

OSITRAN y la determinación de su misión, ámbito de competencia, funciones, entre otros. 

En este sentido se señala en su Artículo 7.1°, literal e), que una de las principales funciones 

del organismo regulador es la interpretación de “títulos” vinculados a una actividad de 

explotación realizada por una entidad prestadora. Dentro de estos títulos encontramos a los 

contratos de concesión en materia de infraestructura pública de transporte. 

 

En segundo lugar, tenemos a los Lineamientos6, documento emitido por el regulador que 

incluye definiciones, principios y múltiples materias vinculadas a los procedimientos de 

interpretación, modificación y reconversión a su cargo. Menciona que para solicitar un 

procedimiento de interpretación están legitimadas ambas partes del contrato, es decir, tanto 

Concedente como Concesionario; y que, en relación a lo anterior, el OSITRAN ostenta la 

facultad de poder iniciar dicho procedimiento de oficio o a pedido de parte. Además, se 

establece que siendo el Consejo Directivo del OSITRAN quien debe emitir el pronunciamiento 

respecto a la solicitud, este deberá realizarlo sustentándose en los informes técnicos emitidos 

por las Gerencias de Regulación y Supervisión, y la de Asesoría Legal. 

 

Los Lineamientos incluyen también una lista principios: Equilibrio, No discriminación, 

Beneficio-costo, Transparencia y Bienestar de los usuarios. Será de nuestro particular interés 

el Principio de Transparencia en tanto establece que la solicitud de interpretación debe ser 

comunicada a quienes tengan legítimo interés en la misma con el fin de que estos puedan 

emitir una opinión al respecto. El mismo tratamiento se le dará a lo que se decida en cuanto 

a la procedencia de la solicitud y la “opinión” técnica final, que ciertamente más que opinión 

consiste en una resolución, que se le brinde. 

 

 
5 Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte de Uso Público y Promoción de los 
Servicios de Transporte Aéreo. 
6 Lineamientos de Interpretación y Emisión de Opiniones sobre Propuestas de Modificación y Reconversión de 
Contratos de Concesión, aprobados mediante Acuerdo N° 557-154-04-CD-OSITRAN del 2004. 
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Finalmente se determina que la finalidad de la interpretación misma será el esclarecer el texto 

contractual y posibilitar su correcta aplicación, lo que incluirá tanto al contrato como a sus 

anexos, a las bases del concurso y a las circulares emitidas. Adicionalmente hacen mención 

de los posibles métodos de interpretación a ser aplicados, sin embargo, como ya 

mencionamos líneas arriba, estos serán realmente todos los que el Código Civil establezca. 

 

En tercer lugar, encontramos al Reglamento General del OSITRAN, el cual, es de resaltar, no 

incluyó a una disposición específica relacionada a este procedimiento sino hasta el aprobado 

mediante D.S. N° 044-2006-PCM7, de posterior publicación al comienzo de la controversia 

del expediente. Este segundo reglamento, vigente en la actualidad, establece en su Artículo 

53° literal d) que una de las funciones del Consejo Directivo es la de interpretar los títulos 

respecto a los cuales las “entidades prestadoras” pueden ejercer sus derechos de 

explotación.  

De la misma manera este reglamento incluye también en su Artículo 29° una disposición 

específica para este procedimiento. En este se detallan aspectos que ya se venían llevando 

a cabo incluso durante nuestro expediente, como que el Consejo Directivo constituye una 

instancia única respecto a la interpretación. 

Ahora bien, a modo de complementar la información ya presentada, se tiene que mediante 

Resolución de Consejo Directivo N° 0040-2019 se declaró como Precedente Administrativo a 

que la presentación de solicitudes por parte de las partes del Contrato de Concesión solo será 

considerada como “puestas en conocimiento” al regulador de algún hecho que podría requerir 

el ejercicio de su función interpretativa. Es decir, se determinó que desde entonces los 

procedimientos de interpretativos solo podrán ser iniciados de oficio. Adicionalmente 

podemos encontrar que en el ROF actual del OSITRAN se establece en su Artículo 6° que el 

Consejo Directivo tiene como funciones el interpretar los contratos de concesión de las 

Entidades Prestadoras en única y última instancia administrativa. 

 
Habiendo identificado la normativa sectorial pertinente para el estudio de este procedimiento, 

ahora resulta necesario abordar a la regulación general de los procedimientos administrativos, 

la cual también será aplicable para el procedimiento interpretativo del OSITRAN en tanto la 

normativa sectorial no agota a todos sus aspectos ni incluye una norma reglamentaria 

específica.  

 

 
7 El anterior, aprobado mediante N° 010-2001-PCM no incluía algún artículo al respecto. 
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La Ley del Procedimiento Administrativo General 

 
Para el estudio de esta ley citaremos los artículos pertinentes de su Texto Único Ordenado 

(TUO LPAG). Con esto podemos comenzar señalando que el Procedimiento de Interpretación 

cumple efectivamente con la definición de procedimiento administrativo del Artículo 29° en 

tanto es un “conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la 

emisión de un acto administrativo […]”. Este acto administrativo a ser emitido debe tomar 

forma, como ya lo señaló la normativa sectorial, de Resolución de Consejo Directivo en tanto 

la función interpretativa está a cargo de este órgano.  Respecto a esta resolución vale resaltar 

que deberá cumplir con todos los requisitos de validez establecidos en el Artículo 3° y 

siguientes, por lo que este acto deberá determinar de manera específica e inequívocamente 

los efectos jurídicos que de este se desprenden, deberá además encontrarse debidamente 

motivado y también tendrá que responder a una finalidad de interés público. 

 

Es de resaltar adicionalmente que el Artículo 6° del TUO LPAG menciona que en la 

motivación de los actos administrativos debe existir un vinculo claro entre lo probado, los 

argumentos jurídicos y lo finalmente resuelto. Además que no podrá considerarse como 

motivación a aquellas fórmulas que resulten contradictorias. 

 

Por otro lado, la competencia del OSITRAN para poder llevar a cabo el procedimiento de 

interpretación, que se incluyó principalmente en la Ley N° 26917, también cumple con lo 

establecido en el Artículo 72° en tanto se señala que la competencia administrativa podrá 

determinarse solo mediante la Constitución o mediante la ley. 

 

Igualmente es importante resaltar el TUO LPAG permite que una entidad de la Administración 

Pública podrá formar parte de un procedimiento administrativo como sujeto en tanto así lo 

describe el Artículo 61° numeral 2, siendo que la Autoridad Administrativa a cargo del 

procedimiento interpretativo será el OSITRAN. Lo anterior resulta pertinente tomando en 

cuenta la activa participación del MTC en el presente caso. 

 

Finalmente se tiene que la actuación del OSITRAN en todo el procedimiento deberá apegarse 

a todos los principios establecidos en el Artículo IV del TUO LPAG, dentro de los cuales se 

encuentra, entre muchos otros, al Principio de predictibilidad o de confianza legítima. 
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¿Cumplió el OSITRAN con las reglas del procedimiento? 

 
Con lo estudiado toca ahora determinar si es que OSITRAN ejerció su facultad de 

interpretación de acuerdo a las reglas ya identificadas. Para esto hemos reconocido dos 

aspectos que consideramos podrían haber vulnerado a estas reglas durante el trámite del 

procedimiento. El primer punto a ser criticado es la presencia del MTC durante todo el 

procedimiento interpretativo. 

La participación del MTC 

 

Sabemos que en el marco de este procedimiento debido al Principio de Transparencia se 

habilita al OSITRAN a difundir la solicitud de interpretación entre los legítimamente 

interesados, entre los que naturalmente en el caso se encontraría al MTC en calidad de 

Concedente. Sin embargo, se ha constatado que en el expediente, desde la segunda solicitud 

de interpretación enviada por LAP, la participación del MTC llega más allá de emitir una 

opinión respecto a esta solicitud, siendo que además OSITRAN le remitió las 

“consideraciones adicionales” que envió luego LAP, y además, el recurso de reconsideración 

interpuesto por el mismo concesionario en el marco de la LPAG. Todo esto con la finalidad 

de que el MTC pudiera emitir alguna opinión al respecto.  

 

Pero además de esto algo igualmente extraño es que OSITRAN en más de una vez no envío 

las actuaciones de LAP para que el MTC realizara una opinión si lo considerara pertinente, 

sino que la requería en el marco del procedimiento. Igualmente, algo que llama mucho la 

tención es la dirección del flujo de la información, el cual no iba solo en dirección al MTC, sino 

que las opiniones que este último iba emitiendo también le eran difundidas a LAP. 

 

Así tenemos que OSITRAN remitió la solicitud interpretación “complementaria” a la DGCT del 

MTC mediante Oficio N° 018-09-GAL-OSITRAN, el cual emitió al Informe N° 457-2009-

MTC/25.RCL como producto de esto. Luego, ante las “consideraciones adicionales” de LAP, 

el OSITRAN consideró pertinente remitir nuevamente esto a la misma dirección de modo que 

le permitiera complementar su postura mediante la emisión de un nuevo informe, el cual tuvo 

N° 515-2009-MTC/25.RCL y se envió al OSITRAN mediante Oficio N° 1158-2009-MTC/25. 

Vale resaltar que la información de este nuevo informe habría sido requerida por el OSITRAN 

durante el informe oral realizado el 12.08.09, en el que participaron tanto el MTC como LAP. 

Adicionalmente a esto el regulador también le remitió al MTC el recurso de reconsideración 

interpuesto por el concesionario. 
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Consideramos respecto a todo lo anterior que se habría desnaturalizando al procedimiento 

de interpretación en tanto en ninguna de las regulaciones anteriormente descritas se le regula 

como a un procedimiento determinado a solucionar una controversia entre dos sujetos, 

tratamiento que se le brindó tras constatar los traslados efectuados entre las partes. Esto va 

más allá de que en la práctica este procedimiento, según el profesor Morón, termine 

resolviendo provisoriamente una controversia interpretativa, dado que solo el ejercicio de los 

mecanismos de solución de controversias de un contrato de concesión terminaría brindándole 

una solución definitiva (2016, pp. 596).  No se tiene que perder de vista de que el origen de 

este procedimiento yace realmente en la prerrogativa exorbitante de la Administración de 

poder interpretar unilateralmente al contrato, por lo que el ejercicio de la misma implica sobre 

todo una actuación en resguardo del interés público, más allá de que representen igualmente 

a una manifestación del poder del Estado.  

 

En el procedimiento de interpretación la Autoridad no busca solucionar un conflicto entre las 

partes, de manera que ambas se pongan de acuerdo respecto a una controversia, sino que 

impone una interpretación a las mismas en razón de otorgar claridad al texto contractual. En 

este sentido explica Meilán Gil que la existencia de esta prerrogativa se justifica en la 

protección del interés público ante cualquier retraso o suspensión que pudiera suscitarse en 

la obra o servicio público a causa de distintos entendimientos respecto a la interpretación del 

contrato. (2013, pp. 38). Por lo que el procedimiento bajo el cual se materializa esta 

prerrogativa no busca resolver un conflicto entre las partes, permitir la ejecución del contrato, 

algo que se igualmente se extrae de los Lineamientos. Respecto a estos, conviene destacar 

además que se evidencia que estas actuaciones estarían sobrepasando al contenido mismo 

del Principio de Transparencia. 

 

En este orden de ideas, permitir que el procedimiento termine adquiriendo tintes de un 

procedimiento especial vinculado a la solución de conflictos entre dos sujetos, como lo podría 

ser un el procedimiento trilateral donde existe un denunciante y un denunciado, estaría 

vulnerando a los fines mismos del procedimiento y por ende a las reglas de este. 

 

Ahora bien, luego de todo esto mediante la Resolución N° 034-2009-CD-OSITRAN ocurre 

uno de los hechos más llamativos del expediente, y es que después de haber recogido en 

dos oportunidades las posturas de las partes, además de haber programado y efectuado un 

informe oral, el OSITRAN decide declarar improcedente a la solicitud complementaria de LAP. 

A partir de esto, ya no solo se evidencia una desnaturalización del procedimiento, sino que 

además OSITRAN decide emitir un acto administrativo abiertamente incoherente. 
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La improcedencia de la segunda solicitud de interpretación 

 

Debe resaltarse que en este apartado que nuestra crítica no está dirigida a cuestionar la 

improcedencia declarada por el OSITRAN respecto a la solicitud “complementaria”, sino que 

va en relación a las dos resoluciones que la declararon como tal, pero que incluyeron una 

serie de inconsistencias. 

 

Tenemos que en la Resolución N° 034-2009-CD-OSITRAN uno de los primeros elementos 

que son criticables es la referencia realizada a los “requisitos de admisibilidad” de la solicitud, 

los cuáles, esta resolución, deberían estar en el numeral 6.1 de los Lineamientos. Sin 

embargo, tras una lectura del contenido citado podemos constatar que no existe ningún 

requisito de admisibilidad declarado como tal, por lo que el OSITRAN referencia a un 

contenido jurídico indeterminado.  

 

A pesar de esto, se declara su admisibilidad por lo que el regulador pasa a analizar la solicitud 

en de la resolución. Dentro de su argumentación encontraremos considerandos relacionados 

al no pronunciamiento sobre lo pedido en relación a la cláusula 18, a la responsabilidad de 

remover de construcciones u otros de los predios y finalmente argumentos que sostienen la 

improcedencia de la solicitud.  

 

En este sentido, la resolución estaría siendo inconsistente con su análisis en tanto la 

improcedencia no ameritaba un mayor pronunciamiento sobre los temas de fondo, por lo que 

no se llega a entender por qué es que el OSITRAN tomó tanto tiempo y recursos, ya viéndolo 

desde un panorama general del procedimiento, en determinar dicha improcedencia. Con esto, 

el regulador contravino al sentido mismo de la declaratoria improcedencia, la cual no puede 

basarse ni contender argumentos del fondo en tanto existe un vicio insubsanable en la 

solicitud realizada. 

 

Igualmente, en la Resolución N° 042-2009-CD-OSITRAN que declara infundado al recurso 

de reconsideración interpuesto, el regulador repite la misma argumentación respecto a la 

improcedencia tanto de la solicitud per se que pretendía modificar la interpretación ya 

establecida, o como si de un pedido de aclaración si tratara. Sin embargo, a pesar de esto 

igualmente decide pronunciarse respecto a ciertos argumentos expuestos por LAP en su 

recurso de reconsideración. Aquello no resultaría coherente en tanto el cuestionamiento 

principal del Recurso de Reconsideración era justamente la declaración de improcedencia, la 

cual impidió al concesionario poder obtener a lo que este mismo denomina como “aclaración” 

respecto a las obligaciones que expuso en su solicitud. 
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Otro aspecto criticable de esta última resolución es que en los considerandos 54 y 55 de dicha 

resolución el regulador comenta que, en función a lo expuesto por el concesionario en el 

recurso, sí atendió a la pretensión vinculada a la Cláusula 18 de la solicitud al declararla 

improcedente igual que al resto de la solicitud, algo no que no resulta preciso en tanto atender 

una pretensión, de fondo, solo puede darse al declararla infundada o fundada.  

 

Con todo esto podemos señalar que el OSITRAN cometió una serie de vicios que afectaron 

a la coherencia lógica interna de estas dos últimas resoluciones analizadas y, además, con 

esto, y el resto de actuaciones, se vulneró al Principio de Predictibilidad y Confianza Legítima.  

 

El tema de la coherencia lógica interna de las resoluciones coexiste tanto en el Derecho 

Procesal Civil como en el Derecho Administrativo. A esta coherencia se le ha denominado en 

cierta doctrina procesal como congruencia interna de las resoluciones, sin embargo, al 

consistir en la armonía que debe existir entre las partes de la resolución, siendo que no es 

posible que estas se contradigan, se entiende realmente que más que una vulneración al 

principio de congruencia implica un vicio lógico vulnerativo al principio de no contradicción. 

(De los Santos, 2008). Esta definición nos resultará útil con el fin de evitar confusiones 

respecto al principio de congruencia procesal que versa principalmente sobre el vínculo entre 

lo pedido y lo resuelto; y además resulta totalmente extrapolable al contenido mismo de las 

resoluciones administrativas en tanto estas tampoco deben poseer afirmaciones u otros que 

puedan resultar contradictorios, por lo que lo resuelto debe ir en armonía con los argumentos 

expuestos por la autoridad administrativa.  

 

De la misma manera lo entiende Cabrera Vásquez al mencionar que tiene que “[…] existir 

una relación lógica, de causa a efecto, entre los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa y las decisiones que se toman en la parte resolutiva. […] las declaraciones-

decisiones que se mencionan en la parte resolutiva deben guardar íntima relación con los 

argumentos expresados en la parte considerativa.” (2009, pp. 83). Por lo que una resolución 

administrativa que no contenga dicha conexión lógica entre sus considerandos y su parte 

resolutiva estaría generando un vicio lógico que vulneraría al principio de no contradicción 

que se exige desde el derecho general. 

 

En este sentido, OSITRAN, al pronunciarse sobre materias de fondo en estas dos últimas 

resoluciones y a su vez declarar, o confirmar, la improcedencia de la solicitud 

complementaria, estaría generando una falta de coherencia lógica en el cuerpo de estas por 

lo que estaría cayendo en el supuesto de autocontradicción. En tanto esta falta de coherencia 
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afecta a los administrados, y además, representa un vicio lógico que podría catalogarse 

dentro de la motivación del acto administrativo, se considera que OSITRAN no cumplió con 

estas reglas del procedimiento.  

 

Por otro lado, tenemos a lo concerniente al Principio de predictibilidad y confianza legítima 

establecido en la LPAG. Este es una representación del Principio de seguridad jurídica en lo 

administrativo y, requerirá, tanto la existencia de una conducta por parte de la Administración 

que permita comprender inequívocamente cuál es la interpretación o entendimiento que esta 

le brinda a determinado contenido o situación; como la existencia de una confianza legítima 

fundamentada en criterios estrictamente objetivos extraídos del actuar exteriorizado de la 

Administración (Morón, 2017, pp. 128-131). Por lo que para evaluar su afectación tendrán 

que existir pronunciamientos concretos de la Administración, como las resoluciones de 

OSITRAN, y además un entendimiento expreso y claro de su comportamiento sistemático.  

 

En relación a esto se ha comprobado que la participación tan activa del MTC parece ser un 

evento aislado, si bien no único, en las resoluciones previas del Consejo Directivo del 

OSITRAN. Podemos de hecho estudiar esto dentro del mismo expediente en relación a la 

Resolución N° 050-2005-CD-OSITRAN que resolvió la primera solicitud de interpretación de 

LAP, pero que para la elaboración de esta, de lo que se extrae de su mismo cuerpo, no se 

requirió más que la solicitud misma y el informe técnico. Una situación similar se ha 

evidenciado en las Resoluciones emitidas por el Consejo Directivo en esta materia respecto 

al mismo y a otros proyectos desde el año 2005, en las que, a pesar de que ya se encontraban 

vigentes los Lineamientos, no se constata que haya habido una intervención activa del 

Concedente en la resolución de la controversia, sino que por lo contrario en la gran mayoría 

de estas se observa que las actuaciones vistas de manera previa a la resolución fueron 

únicamente las vinculadas al informe de las gerencias de regulación y asesoría legal del 

OSITRAN. 

 

Con esto entonces tenemos que OSITRAN vulneró al Principio de predictibilidad y confianza 

legítima tanto porque interpretó al cuerpo de los Lineamientos de manera inconsistente en 

relación a resoluciones anteriores, dentro de la cual se encuentra la N° 050-2005, respecto al 

Principio de transparencia y a los requisitos de admisibilidad de la solicitud; como porque 

además en base a esto permitieron un traslado de información entre las partes que no iba en 

consonancia con los fines del procedimiento. Adicionalmente, al haber declarado la 

improcedencia de la resolución, pero haberse manifestado sobre el fondo en el cuerpo de la 

resolución vulneran también a este principio en tanto los administrados deben poder confiar 
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en el contenido mismo de las resoluciones, siento que estas deben poseer un nivel de 

coherencia lógica interna. 

 

Igualmente consideramos que se vulnera a este principio en tanto al establecer argumentos 

de fondo y, finalmente declarar la improcedencia de la solicitud, el regulador no esclarece el 

valor jurídico de dichos pronunciamientos. Y es que el OSITRAN no debió incluir argumentos 

de fondo que terminaron indirectamente “aclarando” a la Resolución N° 050-2005-CD-

OSITRAN si es que no tenía intención de declararlos como vinculantes para las partes. 

 

Es en este punto podemos concluir que el OSITRAN no cumplió con las reglas del 

procedimiento de interpretación, tanto por el lado de su norma sectorial como desde lo 

regulado por la LPAG.   

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

De todo lo estudiado en el presente informe se puede concluir lo siguiente: 

• La naturaleza jurídica de un contrato de concesión se desdobla tanto como acto 

administrativo como relación contractual, por lo que para su estudio en nuestro 

ordenamiento jurídico resulta pertinente acudir a normas de derecho público y derecho 

civil. 

• En tanto en el Perú no se cuenta con una regulación sustancial en materia de 

interpretación de contratos de concesión, resulta de imperativa aplicación lo regulado 

por el Código Civil. Es de resaltar que en esta misma línea, esta aplicación normativa 

deberá ir acorde a lo que el mismo contrato establezca en materia de su propia 

interpretación. 

• Los métodos de interpretación aplicables en el caso concreto deben limitarse a los de 

tipo objetivo en tanto la naturaleza misma de la firma del contrato no implicó tratativas 

previas, y por lo tanto no hubo una común intención de las partes. Además, los 

contratos públicos o administrativos requieren principalmente tener conformidad legal 

y además responder a razones de interés público. 

• Los cuerpos normativos a los que se recurrir, en tanto incluyen un contenido general 

de lo implica el saneamiento de los predios, son el Código Civil y la normativa de 

Bienes Estatales. 

• Las reglas aplicables al procedimiento de interpretación se encontrarán tanto en 

normativa sectorial del OSITRAN como en la LPAG en tanto no ha sido regulado de 

manera especial en una norma independiente. 
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• El procedimiento de interpretación responde a la misma finalidad del ejercicio de la 

prerrogativa de interpretación unilateral que posee la Administración en uso de su 

poder y tutela del interés público. 

• El contenido de la obligación controvertida se constituye como la entrega de los 

predios sin gravámenes ni poseedores precarios, que además deberán encontrarse 

registrados como propiedad del Concedente en los Registros Públicos. 

• El OSITRAN no cumplió con las reglas del procedimiento interpretativo de la 

controversia en tanto le brindo un tratamiento que desnaturalizó sus fines, emitió actos 

administrativos incoherentes y no respetó a sus pronunciamientos anteriores 

vinculados a la misma materia. 
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